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Distrito Escolar Independiente de Katy 

Poder temporal de los derechos paternales para 20 -20  
(Este documento extiende solo aquellos derechos que el individuo posee personalmente bajo otras circunstancias.) 

 

 
 

Yo, , de  
Padre/Tutor Dirección Ciudad Estado Código Postal 

 
por la presente nombro voluntariamente  de   

Nombre del Tutor designado Dirección 
 como mi apoderado y agente (en adelante el “Agente”), sin 

Ciudad Estado Código 
Postal 

sustitución, con autoridad legal para actuar temporalmente como tutor de mi(s) hijo(s) menor(es): 

 
Nombre del estudiante Fecha de Nacimiento 

 
Nombre del estudiante (si aplica) Fecha de Nacimiento 

 
Nombre del estudiante (si aplica) Fecha de Nacimiento 

 
[en adelante “el Estudiante(s)”]. Este Poder de Representación Temporal le otorga a mi Agente los mismos derechos que poseo 
personalmente en otras circunstancias. 

Por medio de la presente ratifico y confirmo lo que mi agente debe y puede hacer en representación de mi estudiante(s). Yo declaro que 
todos los poderes aquí otorgados a mi Agente serán ejercibles por mi Agente en mi representación hasta el comienzo del siguiente año 
escolar o hasta el momento que proporcione a la escuela una solicitud por escrito para revocar este Poder de Representación. 
Entiendo que se debe completar un nuevo formulario de Poder de Representación antes del comienzo de cada año escolar, 
el cual permanecerá vigente hasta el primer día del siguiente año escolar, a menos que la escuela reciba una solicitud por escrito 
para revocar este documento, cualquiera que ocurra primero. 
EN FÉ DE LO CUAL, suscribo la presente este  día de  , 20   . 

 

 
Firma del Padre/Tutor 

TENGA EN CUENTA: La persona a quien se le ha extendido un Poder de Representación para establecer la residencia de 
un estudiante, será la persona que el Distrito contactará en relación a todos los asuntos relacionados con la escuela, incluyendo 
pero sin limitarse a: inscripción, retiro, enfermedad, tratamiento médico, absentismo escolar, problemas disciplinarios, 
informes de calificaciones, exámenes, acceso a programas y excursiones escolares. 

 
El Poder de Representación mencionado anteriormente no cumple con los requisitos atléticos de UIL para la tutela legal. 

 

 
ESTADO DE TEXAS 
ANTE MÍ, la autoridad que suscribe, en este día aparece personalmente     la persona 
cuyo nombre está suscrito al instrumento anterior y reconozco que él/ella ejecutó el mismo para el propósito y consideraciones expresadas en el mismo. 
Suscribo la presente BAJO mi sello oficial en este   día de  , 20   . 

 
 

(Sello Notarial) Notario Público, Estado de Texas 

Código Penal de Texas, Sección 37.10 Falsificación de Registros Gubernamentales 
(a) Una persona comete una ofensa si él/ella: 

(1) deliberadamente hace un registro erróneo o una alteración falsa de un registro gubernamental; 
(2) hace, presenta o usa cualquier registro, documento o cosa con conocimiento de su falsedad y con la intención de que se tome como un registro 

gubernamental genuino; o 
(3) intencionalmente destruya, oculte, remueva o de otra manera afecte la veracidad, legibilidad o disponibilidad de un registro gubernamental. 

(b) Una ofensa bajo esta sección es un delito. 
Código de Educación, Sección 25.001 Admisión 

(h) Además de la sanción proporcionada por Sección 37.10, Código Penal, una persona que deliberadamente falsifica información en un formulario requerido para la 
inscripción de un estudiante en el distrito escolar, es responsable ante el distrito si el estudiante no es elegible para inscribirse en el distrito pero está inscrito 
basado en la información falsa. La persona es responsable de pagar por el período durante el cual el estudiante inelegible está inscrito, hasta por: 
(1) la colegiatura máxima que el distrito puede cobrar según la Sección 25.038 de este código; o 
(2) la cantidad que el distrito ha presupuestado como gastos de mantenimiento y gastos de operación para cada estudiante. 

(Una persona encontrada culpable de falsificar información en un formulario de inscripción, puede ser responsable de pagar la colegiatura hasta por más de $5,000.) 
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